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Base liquidable hasta Cuota íntegra Resto base liquidable hasta Tipo

(€) (€) (€) %

46.130,00 3.891,39 46.110,00 12,54

92.240,00 9.673,58 92.220,00 15,58

184.460,00 24.041,46 276.650,00 19,38

461.110,00 77.656,23 461.080,00 23,18

922.190,00 184.534,57 1.383.230,00 28,50

2.305.420,00 578.755,12 En adelante 34,58

—  Tarifa II. Grupos IV:

Base liquidable hasta Cuota íntegra Resto base liquidable hasta Tipo

(€) (€) (€) %

0,00 0,00 9.230,00 7,60

9.230,00 701,48 18.450,00 10,64

27.680,00 2.664,56 18.450,00 13,68

46.130,00 5.188,52 46.110,00 16,72

92.240,00 12.898,11 92.220,00 20,52

184.460,00 31.821,66 276.650,00 25,08

461.110,00 101.205,48 461.080,00 29,64

922.190,00 237.869,59 1.383.230,00 35,72

2.305.420,00 731.959,34 En adelante 42,56

CAPÍTULO II
TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS

Artículo 53.— Tasas, Precios Públicos y Prestaciones Patrimoniales de carácter 
Público

1. Con efectos desde el 1 de enero de 2018, los tipos de cuantía fija de las tasas 
de la Diputación Foral de Bizkaia se elevan hasta la cantidad que resulte de la aplicación 
del coeficiente 1,015 a la cuantía exigible en 2017.

Se exceptúan de esta elevación las tasas que hubiesen sido creadas u objeto de 
actualización específica por normas dictadas en 2017, así como la tasa por la venta de 
cartones de bingo y la tasa por la expedición de la tarjeta de identificación de los benefi-
ciarios de la tarifa única en el servicio de «Bizkaibus».

Se consideran como tipos de cuantía fija aquellos que no se determinan por un por-
centaje de la base o ésta no se valore en unidades monetarias.

2. Con efectos desde el 1 de enero de 2018, los tipos de cuantía fija de los pre-
cios públicos y prestaciones patrimoniales de carácter público de la Diputación Foral de 
 Bizkaia se elevan hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coeficiente 1,015 a 
la cuantía exigible en 2017.

Se exceptúan de esta elevación los precios públicos y prestaciones patrimoniales 
de carácter público que hubiesen sido creados u objeto de actualización específica por 
normas dictadas en 2017, aquellos cuya actualización se realice de acuerdo a la evolu-
ción del IPC, así como los precios públicos por la prestación de servicios cartográficos, 
por el servicio de venta de publicaciones editadas por la Diputación Foral de Bizkaia, 
por la venta de impresos tributarios y por la prestación de servicios de reprografía por la 
Biblioteca Foral de Bizkaia.


